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 »   Impulsar el perfi l de evaluadores/as de accesibilidad con discapacidad intelectual 
y/o del desarrollo en entornos construidos y en páginas web.

 »  Elaborar un proceso que determine de qué forma y con qué apoyos han de incluir-
se a las personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo como miembros 
de la Junta Directiva de Plena Inclusión Madrid.

 »  Incrementar la participación signifi cativa de personas con discapacidad intelec-
tual y/o del desarrollo en acciones de comunicación externa.

 »  Elaborar materiales en lectura fácil en diversos ámbitos (salud, empleo, forma-
ción, cultura, justicia, etc.) que promuevan la participación social de las personas 
con discapacidad intelectual y/o del desarrollo.

 »  Incorporar a los representantes del Comité Autonómico en las actividades institu-
cionales de la Federación.

 »  Impulsar una red de formador de formadores en derechos y liderazgo.

 »  Impulsar el ejercicio del derecho a la sexualidad y las sexualidades diversas de las 
personas con discapacidad intelectual y del desarrollo

 »  Promover la aplicación de la metodología de empleo personalizado con personas 
con discapacidad intelectual y/o del desarrollo en procesos de reinserción social.

 »  Desarrollar un proceso de acompañamiento a las mujeres con discapacidad inte-
lectual y/o del desarrollo en el Centro Penitenciario Madrid I.

 »  Impulsar la participación y toma de decisiones de mujeres con discapacidad inte-
lectual y/o del desarrollo del movimiento asociativo.

 »  Promover el apoyo mutuo entre madres con discapacidad intelectual y/o del desa-
rrollo.

 »  Diseñar e impartir un catálogo de acciones formativas basado en las propuestas 
de las familias de los Centros de Educación Especial del Observatorio de Educación 
de Plena Inclusión Madrid. 

 »  Incrementar la formación e implantación del Enfoque Centrado en la Familia en 
las entidades del movimiento asociativo.

Personas y Familias

Plena ciudadanía
Políticas de apoyo a familias

Norte
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 »  Fomentar la elaboración y diseño de la Planifi cación Por Adelantado (PPA) en el 
ámbito familiar.

 »  Promover la capacitación de personas con discapacidad intelectual y/o del desa-
rrollo para realizar funciones de nivel básico en salud laboral.

 »  Contribuir en el desarrollo de actuaciones que mejoren la calidad de vida de las 
personas con grandes necesidades de apoyo.
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Sur

 »  Trasladar el valor de los conceptos de accesibilidad cognitiva y lectura fácil en se-
siones formativas a los profesionales de las entidades.

 »  Generar espacios de encuentro y reflexión entre la Junta Directiva de Plena Inclu-
sión Madrid y los órganos de gobierno de las entidades federadas.

 »  Promover la participación de hermanos/as y cuñados/as de personas con discapa-
cidad intelectual y/o del desarrollo y su vinculación con el movimiento asociativo.

 »  Contribuir a la difusión y desarrollo del ‘Protocolo de coordinación de Atención 
Temprana  del CRECOVI en coordinación con las Consejerías de Políticas Sociales, 
Educación y Sanidad.

 »  Desarrollar actuaciones que repercutan en mejorar la atención al paciente con dis-
capacidad intelectual y/o del desarrollo y su familia.

 »  Promover la coordinación entre Sanidad y Políticas Sociales para el desarrollo de 
un procedimiento que mejore la atención a las personas con problemas de salud 
mental y/o de conducta.

 »  Avanzar en el conocimiento del diagnóstico dual en los servicios de empleo.

 »  Promover proyectos vinculados a la sostenibilidad a través de alianzas con organi-
zaciones de referencia en economía circular.

 »  Establecer líneas de actuación para mejorar la calidad de vida de trabajadores con 
discapacidad intelectual y/o del desarrollo en proceso de envejecimiento.

 »  Favorecer la perspectiva de género teniendo en cuenta la interseccionalidad en las 
entidades miembro de Plena Inclusión Madrid.

 »  Contribuir en el proceso de validación del CAPALIST, herramienta para evaluar la 
capacidad de testifi car personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo.

 »  Proponer la accesibilidad cognitiva en grupos técnicos relacionados con la accesi-
bilidad universal y diseño para todas las personas.  

 »  Poner en marcha un espacio de aprendizaje colaborativo para personas volunta-
rias sobre temas especializados en discapacidad intelectual y/o del desarrollo.

Aprendizaje y Capacitación

Revitalización movimiento asociativo
Calidad
Transformación
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 »  Diseñar un modelo técnico para el desarrollo de una Ofi cina de Vida Independien-
te para personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo.

 »  Mediar con las Universidades para que incluyan materias y/o asignaturas sobre 
discapacidad intelectual y/o del desarrollo en los Planes de Estudio de sus Grados, 
Másteres y Doctorados.

 »  Colaborar con entidades que estén promoviendo proyectos, programas o servicios 
dirigidos a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual 
y/o del desarrollo en países en vías de desarrollo.

 »  Colaborar con la UNESCO en la puesta en marcha de iniciativas que promuevan 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

 »  Facilitar herramientas de trabajo y apoyo a mujeres con discapacidad intelectual 
y/o del desarrollo, especialmente en temas como la resiliencia y la salud.

 »  Potenciar el trabajo conjunto con los trabajadores designados del Servicio de Pre-
vención Mancomunado para fortalecer la efi cacia del mismo.

 »  Convocar una nueva edición del Curso de Formación a Dirigentes: En Plena Forma 
para fomentar el aprendizaje conjunto y el proyecto común del movimiento aso-
ciativo.
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Este

Procesos internos

Defensa de derechos y prestación de apoyos
Acción conjunta 

 »   Reivindicar la implantación del acceso libre de la persona de apoyo para garantizar 
el derecho a la movilidad y al disfrute de la oferta cultural, deportiva y de ocio de 
las personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo, así como dotar a los 
recursos públicos de profesionales de apoyo especializados que faciliten la partici-
pación en igualdad de condiciones.

 »  Implantar un plan que dé seguimiento al impacto que la reforma del Código Civil 
tiene en las personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo y sus familias.

 »  Reivindicar la participación de personas con discapacidad intelectual y/o del desa-
rrollo en la propuesta cultural ofertada por las administraciones públicas.

 »  Avanzar en el uso de tecnologías de la información y la comunicación para mejo-
rar la efi ciencia del movimiento asociativo.

 »  Poner en marcha una formación homologada para ejercer las funciones de direc-
tor de centro de servicios sociales que fomente los roles de ciudadanía plena, los 
apoyos personalizados y las oportunidades de inclusión.

 »  Identifi car y desarrollar metodologías a través de pilotajes que mejoren el apoyo a 
las personas con discapacidad y sus familias.

 »  Colaborar en el diseño de un sistema de certifi cación de lectura fácil a escala nacio-
nal.

 »  Promocionar la especialización e idoneidad del nuevo sistema de Calidad Plena 
para acompañar y evidenciar la buena gestión de las entidades que apoyan a per-
sonas con discapacidad.

 »  Fortalecer la red de responsables de formación como agentes activos en el diseño 
de acciones formativas.

 »  Potenciar procesos de innovación construidos en red para explorar nuevos mode-
los de apoyos.

 »  Explorar nuevos procesos de gestión del conocimiento que incidan positivamente 
en la cultura y la misión del movimiento asociativo

 »  Contribuir con los proyectos del movimiento asociativo al cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030.
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 »  Avanzar en la creación de programas formativos certifi cados para dinamizadores 
y validadores de lectura fácil a través del proyecto Eramus Plus Train2Validate.

 »  Consensuar pautas de lenguaje no sexista compatibles con la comprensión para 
textos en lectura fácil.

 »  Acompañar en el desarrollo del pilotaje de atención a agresores sexuales en tres 
centros penitenciarios de la Comunidad de Madrid.

 »  Generar un espacio de trabajo para abordar la realidad de las personas con inteli-
gencia límite.

 »  Elaborar un documento de propuestas de mejora a los Acuerdos Marco que regu-
lan los servicios de atención a personas con discapacidad intelectual y/o del desa-
rrollo.



8

Oeste

Sociedad

Nuevo marco jurídico
Visibilidad social
Trabajo en red y alianzas

 »   Solicitar a la Administración la creación de un fondo extraordinario para paliar la 
infrafi nanciación que arrastran los recursos residenciales del movimiento asocia-
tivo, situación agravada por la crisis sanitaria y social de la COVID-19.

 »  Impulsar el acceso y la mejora de la atención de las personas con discapacidad en 
las Administraciones a través de la lectura fácil y la accesibilidad cognitiva.

 »  Urgir sobre la necesidad de procurar atención universal y gratuita a cualquier me-
nor de 0 a 6 años que precise tratamientos de Atención Temprana, recibiendo los 
mismos en un máximo de 3 meses desde la detección de la necesidad y acabando 
con la lista de espera existente.

 »  Promover que las personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo acce-
dan a la Justicia en igualdad de condiciones a través de la fi gura de la persona faci-
litadora.

 »  Demandar la contratación de plazas públicas para personas con Autismo con 
grandes necesidades de apoyo a través del Acuerdo Marco vigente.

 »  Contribuir y defender el desarrollo de la prestación de Asistencia Personal para 
personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo.

 »  Colaborar en el diseño de programas integrales de Empleo con Apoyo (ECA) en 
colaboración con el tejido asociativo y las Administraciones.

 »  Demandar la contratación pública socialmente responsable con la incorporación 
de cláusulas sociales en las diferentes fases del proceso de contratación y/o la re-
serva de mercado dirigida a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social.

 »  Instar al sector público a cumplir la cuota de reserva de ofertas de empleo para 
personas con discapacidad intelectual.

 »  Visibilizar las necesidades y capacidades de las mujeres con discapacidad intelec-
tual y/o del desarrollo.

 »  Poner en valor las capacidades de las personas trabajadoras de las Unidades Dis-
tritales de Colaboración regenerando zonas urbanas y participando en acciones 
comunitarias en diferentes distritos del municipio de Madrid.

 »  Desarrollar propuestas de mejora para facilitar el acceso de las personas con disca-
pacidad intelectual y/o del desarrollo a la Formación Profesional.
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 »  Promover la aplicación de la metodología de Empleo con Apoyo en los procesos 
selectivos públicos.

 »  Explorar yacimientos de empleo que contribuyan a generar nuevas oportunidades 
laborales.

 »  Coproducir acciones de intervención en barrios que potencien las conexiones en-
tre comunidad y personas con discapacidad.

 »  Trasladar a todos los grupos políticos que concurran a las elecciones a la Asamblea 
de Madrid las principales demandas del movimiento asociativo.

 »  Incidir en la necesidad de regular la gestión de los recursos de personas con disca-
pacidad intelectual y/o del desarrollo a través de fórmulas que pongan el acento 
en la calidad de los apoyos y en los procesos de desinstitucionalización.

 »  Promover espacios de participación con la Administración para avanzar en nuevos 
modelos de apoyo a personas con discapacidad intelectual o del desarrollo que 
pongan la mirada en servicios de apoyo en la comunidad.
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